Declaración y Compromiso Nacional por el Día de la Persona con Discapacidad
Con ocasión de conmemorarse el vigésimo sétimo aniversario de la multitudinaria marcha al Congreso de la República de personas con discapacidad, familiares y aliados, exigiendo el reconocimiento y respeto de su dignidad y derechos, así como su activa participación en el diseño de las políticas públicas y en el desarrollo del país.

Las personas con discapacidad, los líderes de las organizaciones de personas con discapacidad y de sus familiares, de las organizaciones e instituciones que trabajan a favor de las personas con discapacidad; las autoridades y funcionarios públicos del gobierno central y de los gobiernos locales y regionales de todo el país, recogiendo las iniciativas y propuestas presentadas en el marco del I Encuentro “Planeamiento inclusivo y metodologías participativas” para Funcionarios Públicos del Perú y del I Encuentro Nacional “Plan de Igualdad de Oportunidades y Derechos Humanos”, celebrados el 16 de octubre de 2007, organizado por la “Comisión Especial de Discapacidad” del Congreso de la República del Perú.

CONSIDERANDO:

Que, el actual gobierno se ha impuesto como meta luchar contra la pobreza, la desigualdad, la exclusión y la injusticia social que agobia a grandes sectores de la población de nuestro país, como temas de prioridad nacional para alcanzar el desarrollo.

Que, las personas con discapacidad son los más pobres entre los pobres, y a pesar de las mayores desventajas, inequidades y exclusión que les aflige, experimentan una situación permanente de invisibilidad e indiferencia por la sociedad y el Estado.

Que, las personas con discapacidad constituyen el grupo minoritario que enfrenta las mayores exclusiones así como mínimas o nulas oportunidades de desarrollo, de todo orden, debido a los prejuicios existentes y a las barreras físicas o de actitud que la sociedad y el Estado construyen por acción u omisión.

Que para atender y superar los mencionados problemas el actual Gobierno ha declarado el 12 de diciembre de 2006 la “Década de las personas con discapacidad 2007-2016”, y ha dispuesto también que se formule un “Plan de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, para ese período 2007-2016”.

Que los días 28 de febrero y 1 de marzo de 2007 se llevó a cabo en la ciudad de Panamá, República de Panamá, la Primera Reunión del “Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad de la OEA” iniciándose así un proceso de mejoras e innovaciones en el campo de la lucha contra la discriminación por razones de discapacidad, de extraordinaria importancia, que requiere del decidido apoyo y acompañamiento de la sociedad civil y el Estado. 
Que el pasado 30 de marzo del 2007 el gobierno peruano suscribió la Convención sobre los derechos de las PCD de las NNUU y su Protocolo Facultativo, y que el Presidente del Congreso recientemente ha hecho pública su voluntad de apoyar decididamente esta ratificación, estando próximo por ingresar al Congreso de la República en estos días esta el Cuadernos de Perfeccionamiento para la ratificación de dicha Convención. 

Que en el Trigésimo Séptimo período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA, celebrada en Panamá, el 5 de junio de 2007 se aprobó el “Programa de Acción para el Decenio de las Américas: Por los Derechos y la Dignidad de las Personas con Discapacidad (2006-2016)”, con Resolución AG/RES. 2339 (XXXVII-O/07), el mismo que constituye un invalorable instrumento regional de políticas públicas para promover  el ejercicio efectivo de los derechos de las personas con discapacidad, su integración en las actividades económicas, sociales, culturales, civiles y políticas de los países, y  su activa participación en el desarrollo social, con una orientación de desarrollo inclusivo.

Por estas razones DECLARAMOS:
La necesidad de hacer nuestros mayores esfuerzos para implementar en medidas concretas los aportes y directivas contenidas en la “Convención sobre los derechos de las PCD de las NNUU” y en el “Programa de Acción para el Decenio de las Américas: Por los Derechos y la Dignidad de las Personas con Discapacidad (2006-2016)”, así como las recomendaciones que habrá de alcanzar el Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad de la OEA.
La conveniencia de tener en cuenta e integrar en el nuevo “Plan de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, para ese período 2007-2016”, que se está formulando, la experiencia ganada en los últimos 25 años por el Programa de Acción Mundial y por las Normas Uniformes para la equiparación de oportunidades de las PCD, de las NNUU, y los valiosos aportes y recomendaciones contenidos en sus respectivos informes de avances y de sus acciones de monitoreo y vigilancia.
La conveniencia de enriquecer y reorientar la tradicional planificación de los asuntos de discapacidad de una manera desagregada por temas y sectores y en su lugar proponer una nueva mirada integradora, ordenada por objetivos generales y transversales, a los cuales aporten los diversos sectores de manera coordinada y estableciendo sinergias entre sí, con vistas a lograr un verdadero desarrollo inclusivo, en el cual los intereses de la población con discapacidad no estén separados ni contrapuestos a los grandes temas nacionales como el desarrollo o la lucha contra la pobreza.

Para dichos fines COMPROMETEMOS nuestros máximos esfuerzos para:
Promover, proteger y supervisar los derechos de los peruanos con discapacidad sobre la base de los acuerdos adoptados en la “Convención sobre los derechos de las PCD de las NNUU” impulsando todo tipo de acciones que aseguren su pronta ratificación, así como la de su Protocolo facultativo, sin ningún tipo de reservas o comentarios.

Promover y lograr la aprobación de reformas legislativas en nuestra normativa nacional, que recojan las disposiciones de la mencionada Convención (dentro de lo dispuesto en su artículo 4) fiscalizando y monitoreando la aplicación práctica y efectiva de estas normas, en concordancia con lo dispuesto por el tratado de la ONU.

Implementar medidas y hacer acciones de monitoreo y vigilancia para prevenir y eliminar todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, brindando nuestro mayor apoyo al Comité de la OEA y a sus representantes.

Crear y participar de manera activa y permanente en los diferentes grupos de trabajo que sean necesarios hasta la culminación del proceso de formulación del “Plan de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, para ese período 2007-2016”

Alcanzar al MIMDES y a la DGPDIS los aportes que, en coordinación con la “Comisión Especial de Discapacidad”, logremos reunir a fin de que sean debidamente tenidos en cuenta en la formulación del PIO así como en su futuro proceso de implementación y monitoreo.

Proponer que el PIO debería ser ejecutado por un organismo público, que cuente con un Consejo y un Presidente con rango de Ministro, y esté adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros a fin de que pueda concertar y coordinar de manera efectiva y eficiente las actividades de carácter transversal y multisectorial.

Proponer que el PIO debe ser aprobado por el Consejo de Ministros y por el Congreso de la República, mediante una Ley del Plan de Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad y que sus avances o dificultades se informen anualmente ante el Congreso de la República por el Presidente del Consejo de Ministros.
Proponer que el PIO, dado que constituye la estrategia del Estado peruano para la atención de las personas con discapacidad deberá tener un Presupuesto Especial, proveniente del Tesoro Público Nacional y los aportes de la Cooperación Internacional, contando con una categoría adicional de clasificación dentro del clasificador funcional-programático del presupuesto público, de que le permita identificar actividades o proyectos; y que el PIO debería ser ejecutado y monitoreado con la participación protagónica de las organizaciones e instituciones de y para PCDs.
Lima, 16 de octubre de 2007   
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